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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

ResoluCión de 30 de mayo de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y Turismo, por la que se 
conceden ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades 
civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la CoViD-19.

antecedentes de hecho

Primero.—Por decreto 84/2020, de 13 de noviembre, fueron aprobadas las ayudas urgentes destinadas a personas 
autónomas y Pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la Covid-19.

segundo.—los solicitantes relacionados en los anexos i y ii que se unen al cuerpo de la presente resolución, presen-
taron, al amparo de la mentada norma, solicitudes de subvención para la concesión de ayudas, que fueron denegadas 
en virtud de resolución de 30 de diciembre de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo de 2020, por la 
que se conceden las ayudas urgentes destinadas a personas autónomas y pymes del sector turístico, hostelero y de 
restauración afectadas por la crisis de la Covid-19 aprobadas por el decreto 84/2020, de 13 de noviembre, a favor 
de las personas relacionadas en el anexo i y se deniegan las solicitudes relacionadas en el anexo ii (BoPa núm. 11 de 
19-i-2021).

los solicitantes relacionados en los anexos i y ii que se unen al cuerpo de la presente resolución interpusieron re-
cursos potestativos de reposición frente a las denegaciones de la citada resolución de 30 de diciembre de 2020, que 
resultaron estimados, ordenándose la revisión de los respectivos expedientes de cara a verificar el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en el artículo 7 del decreto 84/2020, de 13 de noviembre, por el se aprueban ayudas urgentes 
destinadas a personas autónomas y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la 
Covid -19.

Tercero.—Habiéndose procedido a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos relativos a las soli-
citudes identificadas en los anexos I y II, se verifica respecto de las mismas que cuentan con los requisitos que deben 
reunir los beneficiarios de las ayudas y que seguidamente se relacionan:

(i)  estar o haber estado en situación de alta como trabajador/a en el régimen especial de trabajadores por Cuenta 
Propia o autónomos en el supuesto de personas trabajadoras por cuenta propia, o en su caso, en el régimen 
general para en el caso de comunidades de bienes y sociedades civiles, las empresas deben estar legalmente 
constituidas e inscritas en el correspondiente registro público, en algún momento de los doce meses anteriores 
a la aprobación de presente decreto, siempre y cuando desarrollen alguna de las actividades comprendidas en 
los códigos Cnae que se señalan en el apartado c) relativos a sectores del turismo, la hostelería y la restauración 
que se han visto afectados por las restricciones derivadas de la crisis sanitaria COVID-19.

(ii)  encontrarse temporalmente suspendidas su actividades y la apertura al público de sus establecimientos, en 
virtud de las Resoluciones de la Consejería de Salud de 18 de agosto y de 3 de noviembre de 2020, respecti-
vamente, de cuarta modificación de las medidas urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y por la que se establecen medidas urgentes 
de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para ha-
cer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, que cumplan los requisitos previstos en el artículo 
siguiente.

(iii)  Desarrollar una actividad turística, de hostelería y/o restauración identificada dentro de los siguientes grupos y 
códigos Cnae, conforme al anexo del decreto:

— Grupo I Hostelería: Código 55 Servicios de alojamiento y Código 56 Servicios de comidas y bebidas.

— Grupo N Actividades Administrativas y Servicios Auxiliares: Código 79 Actividades de agencias de viajes, 
operadores turísticos, servicios de reserva y actividades relacionadas con los mismos.

— Grupo R Actividades Artísticas, Recreativas y de Entretenimiento: Código 932 Actividades recreativas y de 
entretenimiento y Código 920 Actividades de juegos de azar y apuestas.

(iv)  Tener su domicilio fiscal en alguno de los concejos del Principado de Asturias.

(v)  estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social y no ser 
deudor de la Hacienda del Principado de asturias por deudas vencidas, líquidas y exigibles, subvenciones solici-
tadas, así como las concedidas con la misma finalidad y haber justificado las ayudas concedidas con anterioridad 
por la Comunidad autónoma.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 107 de 4-vi-2021 2/8

C
ód

. 
20

21
-0

57
16

Con fundamento en las citadas comprobaciones, la Comisión de valoración, órgano colegiado competente para la 
evaluación de las solicitudes en su reunión del día 18 de mayo de 2021 (Comisión de valoración n.º 08), formula in-
forme favorable y propone la concesión de las subvenciones a las personas recogidas en los anexos i y ii, conforme al 
siguiente detalle:

—  i: solicitudes que se conceden por el importe solicitado.

—  II: Solicitudes que se conceden por importe inferior al solicitado, por no haberse podido verificar que las activi-
dades subvencionadas y la apertura al público de sus establecimientos se encontraban temporalmente suspen-
didas en virtud de la Resolución de la Consejería de Salud de 18 de agosto de cuarta modificación de las medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19.

Cuarto.—El crédito máximo disponible asciende a setecientos cuarenta y cuatro mil euros (744.000 €), autorizado 
por acuerdo de Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 7 de mayo del corriente para financiar las ayudas urgentes 
destinadas a personas autónomas y Pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis del 
Covid-19, con ocasión de la estimación de los recursos de reposición interpuestos frente a la resolución de 30 de di-
ciembre de 2020, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo (BoPa núm. 11 de 19-i-2021), con cargo 
a la aplicación 18.02-751a-477.002 “ayudas al sector turístico, Hostelero y restauración” (PeP 2020/000830) de los 
Presupuestos generales del Principado de asturias para 2021.

a los antecedentes descritos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—Por decreto 84/2020, de 13 de noviembre, fueron aprobadas las ayudas urgentes destinadas a personas 
autónomas y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la Covid-19.

segundo.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo es competente para resolver estas subvenciones, a 
tenor de lo dispuesto en la ley del Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de gobierno; 
la Ley del Principado de Asturias 8/1991 de 30 de julio, de Organización de la Administración, la Ley del Principado de 
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración y la Resolución de 15 de febrero de 2021, 
de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—son de aplicación la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; el real decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley general de subvenciones; el decreto 71/92, de 29 de 
octubre por el que se regula el régimen general de Concesión de subvenciones en el Principado de asturias; la ley 
del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2021 y la resolución de 15 de 
febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, por el que se convocan ayudas urgentes a 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, 
hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la Covid-19.

Cuarto.—Establece el artículo 7 del Decreto 84/2020, de 13 de noviembre, que “Los beneficiarios de las ayudas de-
berán reunir los siguientes requisitos:

a)   estar o haber estado en situación de alta como trabajador/a en el régimen especial de trabajadores por Cuenta 
Propia o autónomos en el supuesto de personas trabajadoras por cuenta propia, o en su caso, en el régimen 
general para en el caso de comunidades de bienes y sociedades civiles, las empresas deben estar legalmente 
constituidas e inscritas en el correspondiente registro público, en algún momento de los doce meses anteriores 
a la aprobación de presente decreto, siempre y cuando desarrollen alguna de las actividades comprendidas en 
los códigos Cnae que se señalan en el apartado c) relativos a sectores del turismo, la hostelería y la restauración 
que se han visto afectados por las restricciones derivadas de la crisis sanitaria de la Covid.

b)   encontrarse temporalmente suspendidas su actividades y la apertura al público de sus establecimientos, en 
virtud de las Resoluciones de la Consejería de Salud de 18 de agosto y de 3 de noviembre de 2020, respecti-
vamente, de cuarta modificación de las medidas urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y por la que se establecen medidas urgentes 
de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para ha-
cer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, que cumplan los requisitos previstos en el artículo 
siguiente.

c)   Desarrollar una actividad turística, de hostelería y/o restauración identificada dentro de los siguientes grupos y 
códigos Cnae (ver anexo):

• Grupo I hostelería: Código 55 Servicios de alojamiento y Código 56 Servicios de comidas y bebidas.

• Grupo N actividades administrativas y servicios auxiliares: Código 79 Actividades de agencias de viajes, 
operadores turísticos, servicios de reserva y actividades relacionadas con los mismos.

• Grupo R actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento: Código 932 Actividades recreativas y de 
entretenimiento.

d)   Tener su domicilio fiscal en alguno de los concejos del Principado de Asturias.
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e)   estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social y no ser 
deudor de la Hacienda del Principado de asturias por deudas vencidas, líquidas y exigibles, subvenciones solici-
tadas, así como las concedidas con la misma finalidad y haber justificado las ayudas concedidas con anterioridad 
por la Comunidad autónoma.

f)   No resultar incurso en ninguna de las prohibiciones recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

el formulario de solicitud disponible en la sede electrónica del Principado de asturias recoge una declaración res-
ponsable en la que se hace constar por parte de los interesados, el cumplimiento de todos los requisitos exigidos para 
causar derecho a esta prestación y que dispone de la documentación que así lo acredita y que la pondrá a disposición de 
la administración cuando le sea requerida.”

Por su parte, el artículo 5 de la citada norma establece que “1. la cuantía de la subvención, con carácter general, 
estará determinada por el número de trabajadores asalariados que tengo el autónomo o la pyme. atendiendo a dicha 
cifra, se determinará el importe de la ayuda acorde a los siguientes tramos:

a)  autónomos que no tengan trabajadores contratados por cuenta ajena o personas jurídicas con un único autó-
nomo o varios autónomos societarios: Cuantía única de 1.500 €.

b)  Autónomos o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores contratados por cuenta ajena: Cuantía 
única de 2.000 €.

c)  Autónomos o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores contratados por cuenta ajena: Cuantía 
única de 3.000 €.

d)  Autónomos o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabajadores contratados por cuenta ajena: Cuantía 
única de 4.000 €.

el número de personas trabajadoras por cuenta ajena a tomar en consideración para el cálculo de la ayuda a percibir 
será la plantilla existente a 4 de noviembre de 2020.

El cómputo de trabajadores se realiza con independencia de la jornada a tiempo completo o parcial, su régimen de 
contratación temporal o fijo, o que se encuentren en cualquier situación de ERTE, excedencia, permisos, bajas por inca-
pacidad temporal o situaciones similares de suspensión de la relación laboral en la empresa.

2. estas cifras se verán incrementadas en el caso de autónomos y pymes que hayan permanecido cerrados desde el 
18 de agosto hasta el 1 de noviembre, a razón de mil quinientos euros (1.500,00 €) por cada mensualidad completa.”

Por su parte, la Resolución de la Consejería de Salud de 18 de agosto de cuarta modificación de las medidas urgentes 
de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 
establece en su anexo, apartado ocho relativo a Condiciones comunes a los establecimientos de hostelería, restauración 
y ocio nocturno, que “Queda suspendida la actividad de los establecimientos dedicados a discotecas, salas de baile, lo-
cales de ocio nocturno y bares de copas con y sin actuaciones musicales en directo. a estos efectos, se entenderá por 
local de ocio nocturno el que venga calificado como tal por su licencia de actividad, y muy particularmente, atendiendo 
a su horario autorizado de apertura.”

así las cosas, habiéndose requerido de los correspondientes ayuntamientos la información relativa a las respectivas 
licencias de actividad, se informa de la circunstancia de no poseerla los establecimientos relacionados en el anexo ii, no 
procediendo, en sintonía, el abono del mentado incremento.

Quinto.—establece el artículo 10 del decreto 84/2020, de 13 de noviembre, que “ 1. el procedimiento de concesión 
de las ayudas será el de concesión directa, conforme a lo previsto en el artículo 22.2 c) de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 6.3 del decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de Con-
cesión de subvenciones, en su redacción dada por el decreto 14/2000, de 10 de febrero.

2. las ayudas se concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en estas normas, siguien-
do el orden de prelación temporal de presentación electrónica de las solicitudes y hasta el agotamiento de la financiación 
disponible. Si se agota la financiación, se producirá la desestimación de todas las solicitudes presentadas que no hayan 
sido tramitadas hasta ese momento sin necesidad de ninguna actuación previa, procediendo a la publicación la corres-
pondiente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

3. las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas. en 
caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entenderá como fecha de presentación en la sede electró-
nica de la administración del Principado de asturias la de subsanación a efectos del orden de prelación temporal antes 
mencionado.

4. el procedimiento de concesión se desarrollará mediante medios electrónicos. las solicitudes podrán tramitarse, 
valorarse y resolverse de forma sucesiva y no necesariamente de forma conjunta a la finalización del plazo de presenta-
ción de instancias. en este sentido, si el volumen de solicitudes es alto, se podrán resolver las solicitudes mediante lotes 
que se conformarán con aquellas que hubieran sido valoradas de acuerdo a los requisitos establecidos en este decreto y 
siguiendo su orden de presentación o, en su caso, de subsanación.”
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sexto.—establece el artículo 12 del decreto 84/2020, de 13 de noviembre del Principado de asturias, que “1. el 
órgano competente para la instrucción del procedimiento es la viceconsejería competente en materia de turismo del 
Principado de Asturias, a la que corresponde realizar las actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos. 2. El órgano competente para realizar el informe de evaluación de las solicitudes admitidas 
a trámite es la Comisión de valoración, que tendrá la siguiente composición: a. Presidencia: la persona titular de la 
viceconsejería de turismo. B. vocalías: tres empleados/as públicos/as adscritos a la viceconsejería de turismo. C. s se-
cretaría: un funcionario adscrito a la viceconsejería de turismo, que podrá ser designado de entre los propios vocales.

la Comisión de valoración, en el ejercicio de sus funciones, será la encargada de aclarar cuantas dudas se susciten 
de la interpretación de las presentes normas. en el caso de que se tramitasen las solicitudes mediante lotes, la Comisión 
emitirá informe de evaluación de las mismas por cada lote sometido a su consideración. en su condición de órgano cole-
giado, la Comisión de valoración se regirá por lo dispuesto en el Capítulo ii, del título Preliminar, de la ley 40/2015, de 1 
de octubre, de régimen jurídico del sector Público. 3. instruido y evaluado el expediente, el órgano instructor formulará 
las pertinentes propuestas de resolución. no se tendrán en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas que las aducidas 
por los interesados, por lo que la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.”

séptimo.—Establece el artículo 14 del Decreto 84/2020, de 13 de noviembre, que “1. La justificación de estas sub-
venciones y el cumplimiento de su finalidad se considerarán realizadas mediante la presentación de toda la documenta-
ción exigida en estas normas, por lo que una vez resuelta la concesión de la subvención se tramitará el pago de la misma 
a la persona beneficiaria. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente en relación con las obligaciones 
de los beneficiarios. En todo caso, cualquier documentación justificativa que eventualmente se les exija a los beneficia-
rios por el órgano instructor de este procedimiento se remitirá de forma electrónica a través de la sede electrónica de la 
administración del Principado de asturias. 2. las subvenciones se harán efectivas mediante un único pago a la persona 
beneficiaria, una vez que se haya resuelto sobre su concesión, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos. 3. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social o es deudor del Principado de asturias por deudas vencidas, 
líquidas y exigibles.”

octavo.—estas subvenciones están sometidas al régimen de “mínimis”, siéndoles de aplicación lo establecido en el 
actual reglamento 1407/2013 de la Comisión europea, de 18 de diciembre (doue de 24/12/2013), relativo a la aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del tratado de Funcionamiento de la unión europea (tFue), o en su defecto, en la nor-
mativa comunitaria que lo sustituya. En consecuencia, los beneficiarios no podrán obtener ayudas acogidas a este mismo 
régimen cuyo importe acumulado supere los 200.000 euros, durante el ejercicio fiscal en cuestión, así como durante los 
dos ejercicios fiscales anteriores.

noveno.—de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 41.1 del texto refundido del régimen económico y 
Presupuestario aprobado por el decreto legislativo del Principado de asturias 2/1998, de 25 de junio, corresponde al 
Presidente del Principado y a los Consejeros la autorización y disposición de los gastos propios de los servicios a su cargo 
y de los que establezca la Ley de Presupuestos Generales de cada ejercicio o, en su defecto, la del ejercicio anterior, 
hasta la cuantía fijada por éstas. La autorización de gastos de cuantía superior a la indicada corresponderá al Consejo de 
Gobierno, salvo que se trate de gastos fijos, de vencimiento periódico o de cuantía previamente determinada en consig-
nación presupuestaria individualizada, que podrán ser autorizados por el Consejero respectivo.

Por todo ello, de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho resultantes de aplicación,

r e s u e l v o

Primero.—Conceder las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la Covid-19, a cada 
una de las personas beneficiarias previstas en el anexo I de la presente Resolución.

segundo.—Conceder las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la Covid-19, a cada 
una de las personas beneficiarias previstas en el anexo II de la presente Resolución, por importe inferior al solicitado, 
por cuanto en la fase de instrucción no se ha verificado que las actividades subvencionadas y la apertura al público de 
sus establecimientos se encontraban temporalmente suspendidas en virtud de la resolución de la Consejería de salud 
de 18 de agosto de cuarta modificación de las medidas urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19.

Tercero.—disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de las personas relacionadas en los anexos i y ii cuya 
solicitud ha sido aprobada, por los importes indicados en el mismo para cada uno de los beneficiarios, ascendiendo el 
importe total de las ayudas concedidas a cuatrocientos noventa y tres mil euros (493.000 €) con cargo la aplicación 
18.02-751a-477.002 “ayudas al sector turístico, Hostelero y restauración” (PeP 2020/000830) de los Presupuestos 
generales del Principado de asturias para 2021.

Cuarto.—Los beneficiarios de las ayudas están obligados al cumplimiento de lo establecido en las normas que ri-
gen esta convocatoria, y en particular a las obligaciones recogidas en el artículo 15 del decreto 84/2020, de 13 de 
noviembre.

Quinto.—Notificar a las personas interesadas la presente resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias, indicándoles que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante la Sra. Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo 
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establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
administración del Principado de asturias, y en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo Común de las administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

En Oviedo, a 30 de mayo de 2021.—La Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo, Berta Piñán Suárez.—
Cód. 2021-05716.

Anexo I

Anotación N.º expediente Nombre/razón social Apellido 1 Apellido 2 Importe
ent20200889454 ayud/2020/62968 ayora y Carrillo sl   3.000 €
ent20200889570 ayud/2020/31898 roCio de Fatima iBias aguirre 2.000 €
ent20200889598 ayud/2020/62961 maria del Carmen garCia vaZQueZ 2.000 €
ent20200889611 ayud/2020/63069 saurom-astur, sl   2.000 €
ent20200889666 ayud/2020/63073 gaBriel jose garCia  1.500 €
ent20200889731 ayud/2020/62940 restaurante Casa eleuterio, sl  2.000 €
ent20200889805 ayud/2020/63086 euseBio Casanova gallardo 2.000 €
ent20200889845 ayud/2020/63090 Hotel PalaCio de Ferrera sl   4.000 €
ent20200889878 ayud/2020/32109 gasPar rodrigueZ gonZaleZ 2.000 €
ent20200890142 ayud/2020/63098 el Prau musiCal sl   2.000 €
ent20200890200 ayud/2020/31406 Herminio garCia Camino 2.000 €
ent20200890287 ayud/2020/63109 violeta guerrero reBollar 2.000 €
ent20200890399 ayud/2020/63115 maria elena valles torre 2.000 €
ent20200890477 ayud/2020/62960 luCia solar Pisonero 1.500 €
ent20200890498 ayud/2020/63118 julio antidio alvareZ sanCHeZ 2.000 €
ent20200890528 ayud/2020/63121 maria merCedes delgado rodrigueZ 2.000 €
ent20200890535 ayud/2020/63122 PiZZeria la ComPetenCia gijon iii sl  4.000 €
ent20200890560 ayud/2020/63126 maria jose FernandeZ noriega 2.000 €
ent20200890576 ayud/2020/32923 Pedro jose reCena PereZ 1.500 €
ent20200890643 ayud/2020/63130 FranCisCo jose diaZ sanCHeZ 1.500 €
ent20200890762 ayud/2020/32278 mundo PiZZa Zamora sl   3.000 €
ent20200890928 ayud/2020/63149 mario garCia garCia 3.000 €
ent20200890969 ayud/2020/63150 eduardo loPeZ moreno 2.000 €
ent20200891009 ayud/2020/32324 roBerto CaPin sanCHeZ 2.000 €
ent20200891015 ayud/2020/63156 joseFa marQueZ garCia 2.000 €
ent20200891039 ayud/2020/63159 jose maria PereZ FernandeZ 2.000 €
ent20200891048 ayud/2020/63160 Carlos garCia garCia 2.000 €
ent20200891099 ayud/2020/63164 KeyPi astur sl   1.500 €
ent20200891204 ayud/2020/63170 jose antonio Busto martineZ 2.000 €
ent20200891220 ayud/2020/63172 julia ines y oCtavio Braulio, CB  1.500 €
ent20200891239 ayud/2020/63175 terraZa Puravida sl   4.000 €
ent20200891267 ayud/2020/63180 valsa viajes sl   2.000 €
ent20200891269 ayud/2020/63181 maria del Carmen villa martineZ 2.000 €
ent20200891289 ayud/2020/63186 andrea rodrigueZ rodrigueZ 3.000 €
ent20200891301 ayud/2020/63187 maria del rosario Casteleiro rodrigueZ 1.500 €
ent20200891324 ayud/2020/63011 salvador Cuesta Flores 2.000 €
ent20200891341 ayud/2020/63016 PatriCio alonso Prieto 1.500 €
ent20200891420 ayud/2020/62812 valentin diaZ diaZ 1.500 €
ent20200891520 ayud/2020/63040 domingo alvareZ vega 1.500 €
ent20200891630 ayud/2020/63049 irene guillen leiva 2.000 €
ent20200891637 ayud/2020/63050 luis angel garCia Huerta 1.500 €
ent20200891651 ayud/2020/63053 david Boto rodrigueZ 2.000 €
ent20200891676 ayud/2020/63255 maria antonia gil FernandeZ 2.000 €
ent20200891733 ayud/2020/31573 jaded jaded  1.500 €
ent20200892229 ayud/2020/62898 alvaro PereZ FernandeZ 5.000 €
ent20200892248 ayud/2020/62899 Hotel la Casilla, sl   3.000 €
ent20200892281 ayud/2020/63273 maria teresa alvareZ PalaCio 2.000 €
ent20200892322 ayud/2020/63276 aranZaZu marCotegui FernandeZ-valmayor 1.500 €
ent20200892416 ayud/2020/63281 luis manuel jimena alCaide 3.000 €
ent20200892453 ayud/2020/62927 luis FernandeZ vigil esCalera 1.500 €
ent20200892465 ayud/2020/63285 esteBan martineZ garCia 3.000 €
ent20200892521 ayud/2020/63292 santos garCia uniCa 2.000 €



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 107 de 4-vi-2021 6/8

C
ód

. 
20

21
-0

57
16

Anotación N.º expediente Nombre/razón social Apellido 1 Apellido 2 Importe
ent20200892553 ayud/2020/62928 HaCes romano sl   2.000 €
ent20200892566 ayud/2020/63296 antonio santos ZaPete 2.000 €
ent20200892577 ayud/2020/63298 enriQue FernandeZ luiÑa 2.000 €
ent20200892592 ayud/2020/63302 Hotel la aZotada sl   4.000 €
ent20200892601 ayud/2020/63303 Benito joaQuin alvareZ delgado 2.000 €
ent20200892776 ayud/2020/62923 roBerto graÑa FernandeZ 5.000 €
ent20200892797 ayud/2020/63199 juan ignaCio gonZaleZ alvareZ 2.000 €
ent20200892874 ayud/2020/63204 HeCtor dionisio Quesada Herrera 4.500 €
ent20200892906 ayud/2020/63208 Corsino garCia suareZ 2.000 €
ent20200892932 ayud/2020/63211 Fernando gonZaleZ Hidalgo 4.000 €
ent20200892946 ayud/2020/63212 rural lugas sl   2.000 €
ent20200892950 ayud/2020/63214 enir-garna sl   2.000 €
ent20200892951 ayud/2020/63215 PiZZeria veneCia eZC: 49 sl   2.000 €
ent20200893008 ayud/2020/63221 rutH estHer arCe CarBallido 2.000 €
ent20200893025 ayud/2020/62911 antonio Cangas BaZ 2.000 €
ent20200893090 ayud/2020/63231 Carving surF sCHool CB   2.000 €
ent20200893126 ayud/2020/63235 HatCHet sl laBoral   5.000 €
ent20200893133 ayud/2020/63236 la Carta de oviedo, s.l.   3.000 €
ent20200893170 ayud/2020/62935 Carlos eduardo rodrigueZ guia 2.000 €
ent20200893182 ayud/2020/63242 mirta gonZaleZ loPeZ 1.500 €
ent20200893234 ayud/2020/63248 graCiela lastra rodrigueZ 1.500 €
ent20200893257 ayud/2020/63252 inversiones el Coterin sl   2.000 €
ent20200893279 ayud/2020/32330 maria jesus rodrigueZ esPino 2.000 €
ent20200893303 ayud/2020/63370 maria sara ania mota 2.000 €
ent20200893335 ayud/2020/63373 emilio ardines lara 1.500 €
ent20200893388 ayud/2020/63377 CristoBal reCio soBrino 1.500 €
ent20200893406 ayud/2020/63380 la Klave de Klever   2.000 €
ent20200893509 ayud/2020/63398 jose seraFin lamelas moreno 2.000 €
ent20200893671 ayud/2020/63416 viajes minotours sl   2.000 €
ent20200893683 ayud/2020/63417 airin CastaÑeda guillen 1.500 €
ent20200893739 ayud/2020/63423 i mas d restauraCion sl   4.000 €
ent20200893747 ayud/2020/63424 Parrilla muÑo Poniente sl   4.000 €
ent20200893753 ayud/2020/63425 gustavo FernandeZ martineZ 1.500 €
ent20200893768 ayud/2020/63430 eliZa BeatriZ Coronel PereZ 1.500 €
ent20200893776 ayud/2020/63433 manuel meana Canal sl   4.000 €
ent20200893787 ayud/2020/63435 gauCHo Fierro sl   4.000 €
ent20200893799 ayud/2020/63436 almudena Cano Bejar 2.000 €
ent20200893815 ayud/2020/63438 raFael luis Peon gonZaleZ 2.000 €
ent20200893817 ayud/2020/63439 mario PereZ verdasCo 4.500 €
ent20200893852 ayud/2020/63445 viajes nalon, sl   1.500 €
ent20200893903 ayud/2020/63450 Cristina Corteguera Coro 1.500 €
ent20200893939 ayud/2020/63452 aFeira asturias sl   4.000 €
ent20200893947 ayud/2020/63454 maria del mar suareZ BoBes 1.500 €
ent20200893965 ayud/2020/62779 vetusta siglo XXi sl   2.000 €
ent20200893968 ayud/2020/63457 diego PereZ lastra 1.500 €
ent20200894120 ayud/2020/63478 aurina diaZ FernandeZ 1.500 €
ent20200894182 ayud/2020/63487 Pedro antonio gonZaleZ tamargo 3.000 €
ent20200894216 ayud/2020/62906 marCos leonardo Correa diaZ 2.000 €
ent20200894235 ayud/2020/63493 el llugaron, sl   2.000 €
ent20200894474 ayud/2020/34755 evaristo PereZ mendeZ 1.500 €
ent20200894507 ayud/2020/63345 uPPsala 11.7.13 sl   5.000 €
ent20200894508 ayud/2020/35103 valentina taranova  1.500 €
ent20200894564 ayud/2020/62792 Pelayo FernandeZ armero 1.500 €
ent20200894574 ayud/2020/63352 maria BegoÑa Fidalgo FernandeZ 3.000 €
ent20200894657 ayud/2020/63362 C-3 Patrimonio sl   2.000 €
ent20200894686 ayud/2020/63365 milagrosa mijares galguera 1.500 €
ent20200894760 ayud/2020/63528 luCia sanCHeZ FernandeZ 2.000 €
ent20200894774 ayud/2020/34789 dulCe maria nuÑeZ PolanCo 1.500 €
ent20200894886 ayud/2020/62793 eulalia modesta QueZada more 2.000 €
ent20200895258 ayud/2020/63552 valledonamaria, soCiedad limitada  2.000 €
ent20200895496 ayud/2020/63574 Berta BlanCo dieZ 2.000 €
ent20200895515 ayud/2020/63579 sidreria niZa, CB   3.000 €
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ent20200895566 ayud/2020/63586 nalon Caleyu, sl   4.000 €
ent20200895573 ayud/2020/63587 FranCisCo suareZ moreno 1.500 €
ent20200895579 ayud/2020/63588 susana valBuena Cotanilla 3.000 €
ent20200895681 ayud/2020/63595 lauCas travel sl   2.000 €
ent20200895685 ayud/2020/63597 vanesa astorga FloreZ 1.500 €
ent20200895827 ayud/2020/63616 graCiela suareZ PalaCio 2.000 €
ent20200895860 ayud/2020/63621 Hutito slen   5.000 €
ent20200895931 ayud/2020/62794 Carili FernandeZ ramireZ 1.500 €
ent20200895966 ayud/2020/63628 la lila del PrinCiPado, sl   1.500 €
ent20200896065 ayud/2020/63634 gruPo gavia-Playa sl   4.000 €
ent20200896076 ayud/2020/62925 asiatiCo PrinCiPado sl   2.000 €
ent20200896241 ayud/2020/62827 CoCina jaPonesa ye, sl   4.000 €
ent20200896434 ayud/2020/62801 restaurante la CuruXa sl   2.000 €
ent20200896572 ayud/2020/63760 FranCisCo jesus Hurtado llorCa 4.500 €
ent20200897232 ayud/2020/63653 orlando valledor rua 2.000 €
ent20200897339 ayud/2020/63665 Pilar rodrigueZ muÑiZ 1.500 €
ent20200897341 ayud/2020/35786 gijonesa de ConCesiones emPresariales sau  4.000 €
ent20200897586 ayud/2020/63702 CoPasPeso sl   6.000 €
ent20200897626 ayud/2020/63705 ganaderia la mauriÑa sl   2.000 €
ent20200897670 ayud/2020/63708 asturjenem s.l.u.   4.000 €
ent20200897713 ayud/2020/62822 ignaCio alvareZ FernandeZ 1.500 €
ent20200897775 ayud/2020/63718 omaÑa tamargo sl   3.000 €
ent20200897810 ayud/2020/35591 anCa vasiliCa alBu  1.500 €
ent20200897813 ayud/2020/63722 rosangela Holguin PereZ 2.000 €
ent20200897819 ayud/2020/62828 maria isaBel PelaeZ ruenes 1.500 €
ent20200897856 ayud/2020/35695 ndiaye magatte  3.000 €
ent20200897892 ayud/2020/63729 viCente FranCisCo garCia garCia 2.000 €
ent20200897965 ayud/2020/63736 manuel jose alvareZ Pereda 3.000 €
ent20200898037 ayud/2020/63739 Pilar gil diegueZ 1.500 €
ent20200898153 ayud/2020/63744 anaBela aleXandra Pires Caleja nasCimiento 1.500 €
ent20200898175 ayud/2020/63746 lattus restauraCion sl   3.000 €
ent20200898293 ayud/2020/63674 david rosiQue Pulido 1.500 €
ent20200898400 ayud/2020/63680 restaurante-Hotel de navelgas sl  2.000 €
ent20200898661 ayud/2020/63683 asad ullaH  2.000 €
ent20200898815 ayud/2020/63690 Corraones gijon sl   4.000 €
ent20200898822 ayud/2020/62957 enterPrises aBaCus asturias sl  4.000 €
ent20200898958 ayud/2020/63849 dagoHer CB   2.000 €
ent20200899536 ayud/2020/63835 rogelio jose de la vega vega alvareZ 1.500 €
ent20200899661 ayud/2020/63886 jorge luis oCHoa sanCHeZ 2.000 €
ent20200899699 ayud/2020/63890 el gallinero de Pruvia sl   3.000 €
ent20200899763 ayud/2020/63895 manuel lorenZo CHao 2.000 €
ent20200899962 ayud/2020/63900 sonia maria FervienZa tronCo 2.000 €
ent20200900885 ayud/2020/63933 alejandra garCia marQues 1.500 €
ent20200900965 ayud/2020/63936 marCos suareZ FernandeZ 1.500 €
ent20200901009 ayud/2020/36984 raul y gerardo sl   1.500 €
ent20200901031 ayud/2020/62789 luis rodrigueZ villaHoZ 4.500 €
ent20200901079 ayud/2020/63943 la Casona de rioseCo, sl   2.000 €
ent20200901230 ayud/2020/63954 CaFe eBano restaurante sl   4.000 €
ent20200901271 ayud/2020/63956 toPete en vinos y taPas sl   1.500 €
ent20200901429 ayud/2020/63964 Castrosin&suareZ CB   2.000 €
ent20200901551 ayud/2020/63971 HongWei ZHan  2.000 €
ent20200902013 ayud/2020/64000 ivette tannya rivera alejandro 1.500 €
ent20200902040 ayud/2020/64003 emanuele maddaloni mejido 4.000 €
ent20200902485 ayud/2020/62996 Hosteleria el Quesu, s.l.   4.000 €
ent20200902507 ayud/2020/62981 maria aZuCena loPeZ merino 1.500 €
ent20200902742 ayud/2020/37157 morelia Bueno de los ríos Hurtado 2.000 €
ent20200902767 ayud/2020/38249 singH amar jot 2.000 €
ent20200902854 ayud/2020/64035 marCo diaZ llorente 1.500 €
ent20200902939 ayud/2020/64043 maria dorinda FernandeZ diaZ 1.500 €
ent20200903000 ayud/2020/64052 CoCina y Fano sl   2.000 €
ent20200903045 ayud/2020/64060 gongarCast sl   2.000 €
ent20200903145 ayud/2020/62854 mieres se sale slu   4.500 €
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ent20200903324 ayud/2020/64081 ordieres CesPedes, sl   4.000 €
ent20200903483 ayud/2020/64096 juan saul sanCHeZ Cueto 1.500 €
ent20200903600 ayud/2020/64104 solaBirra 2017, soCiedad limitada  2.000 €
ent20200903933 ayud/2020/62855 Casa Ferino Hosteleria sl   3.000 €
ent20200904821 ayud/2020/64124 CanterBuri CB   6.000 €
ent20200906843 ayud/2020/64125 sanCHeZ gonZaleZ CB   1.500 €
ent20200907029 ayud/2020/37758 maria del Carmen loPeZ Prieto 1.500 €
ent20200907443 ayud/2020/62850 alterna restauraCion sl   4.000 €
ent20200907640 ayud/2020/63982 virtudes iZQuierdo rodrigueZ 2.000 €
ent20200907692 ayud/2020/63984 ivan ruBio BlanCo 2.000 €
ent20200907916 ayud/2020/63994 aleX alejandro rodrigueZ diaZ 2.000 €
ent20200908405 ayud/2020/64346 irene gutierreZ garCia 1.500 €
ent20200908471 ayud/2020/64349 jose manuel Carragal garCia 2.000 €
ent20200908566 ayud/2020/64355 silviea Huluta  2.000 €
ent20200908844 ayud/2020/62853 maria tejeda moreno 1.500 €
ent20200909751 ayud/2020/64412 niKKo World s.l.l.   4.500 €
ent20200909792 ayud/2020/64415 graCiela BlanCo alonso 2.000 €
ent20200910005 ayud/2020/64426 merCedes Ben salaH diaZ 2.000 €
ent20200910469 ayud/2020/64440 jorge luis PereZ anton 1.500 €
ent20200910807 ayud/2020/64447 Hotel miraCielos CB   2.000 €
ent20200910904 ayud/2020/64451 villa nava sl   3.000 €
ent20200910934 ayud/2020/62837 la FaBriCa del gas CB   3.000 €
ent20200911354 ayud/2020/64477 Bares del tartiere sl   1.500 €
ent20200912456 ayud/2020/37074 Crisma, CB   2.000 €
ent20200913421 ayud/2020/64302 Pase y no estaBas sl   3.000 €
ent20200913482 ayud/2020/64305 Florentino rivas loZano 1.500 €
ent20200915883 ayud/2020/64175 maria eduvita rivera rodrigueZ 1.500 €
ent20200916705 ayud/2020/64196 gerardo sanCHeZ llano 2.000 €

Anexo II

relaCiÓn de ayudas aProBadas,  sin Considerar el inCremento vinCulado al oCio noCturno

Anotación N.º expediente Nombre/Razon Social Apellido 1 Apellido 2 Importe 
ent20200890155 ayud/2020/63099 julio Cesar Corral gonZaleZ 2.000 €
ent20200890257 ayud/2020/63106 armando amor vaZQueZ 2.000 €
ent20200892719 ayud/2020/63322 maria digna Portela Coto 1.500 €
ent20200892891 ayud/2020/62869 Planeta ajo sl 3.000 €
ent20200893347 ayud/2020/63374 yoosin s.l.u 2.000 €
ent20200911495 ayud/2020/64488 PaBlo aurelio sanjuan BlanCo 1.500 €
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